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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa lo siguiente: 

 

 La cría de visones para peletería es una actividad ganadera menor en España, 

concentrada principalmente en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

 
Según los datos que constan en Registro General de Explotaciones Ganaderas 

(REGA), establecidas por el R.D 479/2004, el número de explotaciones de visones, 
por CC.AA., son los siguientes: 

 
CCAA EXPLOTACIONES

Aragón 1

Castilla y León 1

Galicia 31

País Vasco 2

Valencia 1

TOTAL 37  
 

 La evolución del número de explotaciones en España, a lo largo de la última 

década, ha sido de una disminución progresiva del número de granjas, tal y como 

puede apreciarse en el siguiente cuadro. 
 



  

 

 

 

   

 

 

AÑO NÚMERO DE GRANJAS

2011 39

2012 37

2013 39

2014 39

2015 41

2016 41

2017 39

2018 38

2019 39

2020 37  
 

La solicitud de nuevos permisos, de acuerdo con los establecido en la Ley 8/2003, 

de sanidad animal, se realiza a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma  
donde se ubica la granja, por lo que no se trata de una información en poder de la 

administración central hasta que eventualmente la solicitud se aprueba y la granja se 
registra. 

 

 Desde el conocimiento de la presencia de la COVID-19 en granjas de visones en 

Holanda, se informó a las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas, con el objetivo de mantener a todas las explotaciones de visones bajo 

vigilancia, recordando la necesidad de reforzar las medidas higiene y bioseguridad 
de las mismas. 

 
Hasta este momento, y tras el conocimiento de trabajadores positivos a la 

enfermedad en una granja de visones, se ha comprobado que los animales no 
presentaban signos clínicos de enfermedad, y se ha procedido a la vigilancia y toma 

de muestras. Como resultado de la misma se ha detectado un elevado porcentaje de 
muestras que han resultado positivas por RT-PCR. 
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